
 
 

 
 

Pereira, 13 de marzo de 2024 

  

Señor 

ANÓNIMO 

Ciudad. 

 

REFERENCIA: Respuesta Proceso No. 8496986 

 

Cordial Saludo;  

 

Dando respuesta a su denuncia presentada el día 22 de febrero de 2024 en la cual reporta: 

 

 
 

La Empresa de Energía de Pereira S.A E.S.P se permite informar que, de acuerdo con lo solicitado se 

genera visita mediante acta # 0168141909: ““Se atiende presunta delación bajo el proceso 8496986 en 

el barrio Samaria 2 en el parque de la avioneta frente a la miscelánea Efecty, al llegar al sitio se 

encontraron 2 dos cables uno concéntrico 1*8+8 en cobre con un voltaje de 125v y una corriente de 

10.43a y uno en calibre #8 en aluminio con un voltaje de 125v una corriente de 0.15a con un aproximado 

de 25 metros los cuales alimentan 4 predios, una Revuelteria, un taller de metalmecánica, una vivienda 

y el último no sé identifica porque se encuentra cerrado, se procede a desconectar los dos cables dejando 

predios sin servicio de energía, se entregan 2 cables de aproximadamente 25 metros a encargado quien 

no firma, ni dicta censo. Se procede con las respectiva por presunta defraudación de fluidos conducta 

tipificada en el código penal colombiano artículo 256 manifestando lo siguiente "quien por medio de 

cualquier mecanismo clandestino o alterando los sistemas de control se apropie de energía eléctrica, 

agua, gas o señal de telecomunicaciones en prejuicio ajeno incurrirá en prisión de 72 a 150 meses y en 

multa de 1.33 a 1.50 salarios mínimos legales vigentes". Se toma registro fotográfico”. 

 

Al respecto, se realizó verificación en el terreno para descartar posible delación, encontrando predio en 

servicio directo, por lo cual se realizó la respectiva suspensión del servicio, dejando predio sin energía. 

  



 
 

 
 

 
 

Al respecto, se realizó verificación en el terreno para descartar posible delación, encontrando predio en 
servicio directo, por lo cual se realizó la respectiva suspensión del servicio, dejando predio sin energía. 



 
 

 
 

 

Cualquier inquietud con gusto será atendida en nuestros siguientes canales de atención: 

 

 • Desde un teléfono fijo a la línea 115 o desde un celular al 606 3151515, opción 2. En horarios de lunes 

a viernes de 7:00 a.m. a 9:00 p.m. sábados, domingos y festivos de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  

 

• Chat en línea en la página web www.eep.com.co ubicada en la esquina inferior derecha con el nombre 

de: ¡Contacta con nosotros! En horarios de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 9:00 p.m. sábados, domingos 

y festivos de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.  

 

• Línea de Whatsapp 3228655668, exclusiva para mensaje, no está habilitada para llamadas. Horario 

8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________  

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

LÍDER ATC (E) 

Preparó: VMONTOYAC.   


